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ORDENANZA XI – Nº 1 

(Antes Ordenanza 10/85) 

 

CAPÍTULO I 

AUTORIZACIÓN 

 

ARTÍCULO 1.- Todo lugar público, plazoletas, muros y edificios, no pueden ser utilizados 

para inscripciones de ninguna naturaleza sin previa autorización del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

ARTÍCULO 2.- Las personas o instituciones que infrinjan lo dispuesto en el Artículo 1 son 

responsables de los daños que ocasionen, al comprobarse su culpabilidad. 

 

ARTÍCULO 3.- Se autoriza la instalación de carteles indicadores especificando el nombre, 

número y la distancia expresada en kilómetros, tomando como referencia las rutas 

provinciales, de las escuelas ubicadas dentro del Municipio. 

 

ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal para que adecue la 

imputación del gasto que demande instalación de los carteles expresados en el Artículo 3. 

 

CAPÍTULO II 

PROHIBICIÓN 

 

ARTÍCULO 5.- Se prohíbe la colocación de pancartas o cartelerías publicitarias de 

cualquier tipo en la zona de la rotonda, ubicada sobre la avenida San Martín con 

intersección con la avenida Primeros Colonizadores, de la ciudad de 25 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 6.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal la inmediata remoción de 

cualquier material que transgreda lo dispuesto en el Artículo 5. 

 

ARTÍCULO 7.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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Observaciones: 

1- Se aplicó las reglas generales del lenguaje y de Técnica Legislativa actual. 

2- Para un mejor ordenamiento, sistematización y comprensión del Texto Definitivo se 

procedió a dividir en dos (2) Capítulos con sus respectivos nombres a saber: 

Capítulo. I – AUTORIZACIÓN y Capítulo II – PROHIBICIÓN. 

3- En el Texto Definitivo se sustituyen los verbos “Prohíbase”, “Facultase” y 

“Autorizase” por “Se Prohíbe”, “Se Faculta” y “Se Autoriza” a fin de guardar 

observancia con las disposiciones reglas generales del lenguaje y de técnica 

legislativa actual, en relación con la preferencia de la escritura de los verbos en 

tiempo presente modo indicativo. 

4- En el Texto Definitivo se sustituye la fórmula “y/o” por la conjunción “o”, dado que 

el uso de la antedicha expresión es desaconsejable porque es una fórmula 

innecesaria, redundante y puede generar ambigüedad o confusión en algunos casos. 

La conjunción “o” expresa en español el valor de suma y el valor de alternativa 

conjuntamente. 

5- En el Artículo 2 se sustituye “la presente Ordenanza” por “lo dispuesto en el 

Artículo 1”, conforme la Técnica Legislativa actual. 

6- En el Artículo 3 se sustituye la frase “dentro nuestro Municipio” por “dentro del 

Municipio”. 

7- En el Artículo 4 se sustituye “Artículo anterior” por “Artículo 3”, conforme la 

Técnica Legislativa actual. 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

ORDENANZA XI – Nº 1 

(Antes Ordenanza 10/85) 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Art. 1/2 Texto original Primera Consolidación. 

Art. 3/4 Incorporado por refundición Primera 

Consolidación. 

Art. 5/6 Incorporado por refundición Primera 

Consolidación. 

Art. 7 Texto actualizado. De forma. 
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8- En el Artículo 6 se sustituye “la presente norma” por “lo dispuesto en el Artículo 

5”, conforme la Técnica Legislativa actual. 

9- En el Artículo 7 Artículo de Forma, una disposición final que se incluye al final del 

texto legislativo y que tiene como propósito establecer las formalidades 

relacionadas con la promulgación, la publicación y la entrada en vigencia de la ley, 

es la parte final de la norma que regula los aspectos formales de su aplicación y 

difusión. Es una forma de dar cumplimiento al Artículo 80 de la Constitución 

Nacional, al Artículo 103 de la Constitución Provincial y el Artículo 123 inciso C 

de la Carta Orgánica de la Municipalidad de 25 de Mayo. Por consiguiente, se 

consignó con la siguiente frase “Se comunica al Departamento Ejecutivo 

Municipal”. 


